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DE B~ENES SOLICITADA POR EL S~~OR OSCAR 

CIENTO OCHENTA 
\ 

En ( 180) • 

la Repúbli.ca del Paraguay, 

nue\lf? días del mes de Octubre de 2002, ante ~í, "'lAR lA 

r: 
UXILIADO~A RAMI,EZ DE AYUB, Notaria 

Nº657( compa)-ece: E 1 Señor 

,Ti\tldar 
) 

OSeAR ARNALDO TOLEDO 

Pú b Lí c.a , del 

paraguayo, casado~ \ con 
) , /,
1 a casa de 1 a ca II e

Cédula de Identid~d 

domiciliad~ en 

de éc_ta Ca p í t a l , El c ornp a r-e c íen te,' e~ mayor 
" ' ,; 

, dad, :tumplió con lo~ requiSitos legales eX1~ldd~ para 
, \ 

'~d:os \ 
I 

é~t;a naturaleza. 
i 

mi corio c í m í err bo ; d o y fé. ,,' y el 
_.1 I ' " ('; , , .' ~ . 

,como Directo~ ,de Fihanzas 

hábi l. de 

d~CAR ARNALDd TOLEDO PARRA, 

Minis(e~io de Obras Publicas y Comunicanctónes. DICE~ Que 

este acto viene a ~anifestar cuanto sigue pa~ lo que 
/ 

ubigre lugar en den2cho i para todos los efecto~ legales 
( , 

una 

~de Bienes, ~e sus Ahorros y Cuentas Corrientes 

posee en l~s Bancos y Casa:::, de Ahorros, , y que a !.)a fecha 
¡ 

presente instrumento ES'fADO 
l_; 
DOS 

pú b l i ca le pertenecen: 
r: 

ATRrMoNIAL. 1) ACTIVO: A) EFECTIVO EN CAJA. GUARANIES 
( 

Gs. 2.000.000)~ E) CUENTAS A CO~~AR. T~~BAJOS 
'1 ' , \ ' 

A la vista: GUAr~ANIES DOS ,: nrt, \OI\JES. (. 
) 

, 
I, .... ~; , 

ONSUL.:TtJRrA. ~ , 

. 000.000) ; Marca: CHEVR04ET . 

con Chapa del R~gi.stnj Automo~or­ 

NIEf VEINTE MILLONES. Gs 20.000.000); D) 

¡DIEZ t'llLLONES. ( Gs. 
I ~ 

10.000~000); TOTAL 
/ 
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GflARANIES. 

CINCUENTA y NUEVE MIL SETECIENTOS. ( Gs 4.959.700); 8) SUELDO ~ 
( _) 

LA ee'NYUGUE: GUARf.~f\J 1 ES DO~ NI LLOI\JES (G5 2.000.0(0); C ) 

'" '1560 \~ ) 
,', r :.;- 

.\__ 

2. 

_) 
-TOTAL 

ACTIVO: GUARANIES TREINTA y CUATRO MILLdNES ( Gs 34.000.000); 
( . 

il) PASIVO: Cuent~s a Paoar.(.A) CREDITOS FIN~NCIEROS. A un ~ - , 

a~o: GUARANIES,DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL. Gs 
3. 

2.350.0(0); 8) CUOTAS DE COLEGIO. A :un "úío: GUARANIES TRES 

4. J 
~ILLONES SEISCIENTOS MIL. (Gs 3.600.000); e) SEGUR~ MEDICO y 

~ \ / ' 

del AUTOMOVIL. A un a~o: GUARANIES TRES MILLONES. Gs 
6. 

3.00,,0.000); TOTAL P¡:')SI Vl} GUARA ,JI ES OCHO 1"11 LL.ONES NOVEC IEN~S 

7. tINCUENTA MIL. ( Gs 8.'9'50.odOI .(III} R~SU!"lEN: -TOTAL ACTIVO: 
8; 

GUARAN1ES TREH'\HA y CUATRO I"IILLONES. (Gs. 34.000.-000). 
r: 

PASIVO: fGUARANrES 0T~'IO I"IIL~ONES NOVE[IENTO~ CINCUENTA 

8.950.~00 ) -'PATRII"IONtJ NETO: 'GU()RAHIES,,--- VEINTE 
I ~ 

CINCUENTA. MIL. 

111 L. 

y CINCO 

G~ 25.:)50.0001; 1 V) DETALLE 

1 NGRESOS : A ) mel5/ v 
Gastos de REf"lUNERAC I ON : Suel d~ 

( 
/ CUATf~O ept-esen tac ion: 111 LLOr\IES NOVEC 1 HHOS 

ONORAR J 0f: .' GUARAN 1 ES DOS Iv! 1 LLONES • ( Gs 2.000.000); TOT _0.l- 

GUARANIES OCHO MlLLONES '··.JQVECIEI\lTOS ClI'.jCUENH~ y 

UEVE MIL SETECIENTOS. Para los fines que hubi\e .l\ugar 

. f( t .'6 ruari.i es a.e.l n queda de ésta maner- real 'z~da la 
I 

z o l urt t a d del compareciente. La deja 

xpresa Que ha 

ecla '-ación de y en base a 1 a 
\ 

~/ .í v 0:3. VD Z a 1 
24. r: 

i ompal-eciE'nte, la ratifica mi, haciendo 
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1563 
bECLARAclON JURADA DI: BII:NES y tlENTAS 
DE FUNciONARIOS y EMPLEADOS pUBLICaS 

" 

'" 1. DATOS PERSONALES 

FECHA 
MES 
10 

Nombres 
: , 

Apellidos Lugar y Feqha de Nacimiento 

R.U.C. Na 

Domicilío 

Estudios CUrsados 

Teléfono 

., 
'. I 

2 INFORMACION LABORAL 
Lugar de Trabajo I Cargo o Función 

MifU51ee.(Q be o~eAS '"?J'bU:CA~ " c()MU,",l'CI.aD~ I ~l2ecJO.(' .be :¡:iN~AJ u J . 
Fecha de Ingreso I Nombramiento: Decreto - Resolución - Elección - N° - Fecha I Remunerac. Aclual 

I~ - X- g.J I ~U>cíoAl ~z, ~L. B")i;_ r'lCT(.)ee.E ~ UlQ'2". 14Q5Q. 'IDO 

3 EstADO PATRIMONIAL AL' 

3.1. ACTIVO 

EFECTIVO EN CAJA 

bE paSITO BANCARIO - DETALLE cta. Cte. cta. Ahorros Otros Depósilos 

~--------------~---------+------------~------------+-----------~----=~~~.~~~ 
VEHICULO - TIPO "' Marca 

CUENTAS A COBRAR· DETALLE 

-rá~~ ~ t.CH.tul.. lo elA- • 

INMUEBLES - UBIC. Cta. Cte. 

Ala Vista A 1 Año Más de 1 Año 

Distrito Valor Terreno Valor conslruc. 

Modelo Motor N° Reg. Automotor 

AtnOMovCL 

GANADO - MARCA 

VACUNOS 

Cantidad I Valor Cantidad Valor 

EQUINOS 

I 

OVINOS OTROS 

MUEBLES 

ACCIONES/lNVERSIONES 

OTROS ACTIVOS 

TOTAL ACTIVO 

Cantidad I Valor Valor Cantidad 

I 

.. 
• \1'\ \'\~\. 9l\\\l\\"P. 

- _\ t. ""~ \"'" .:;r-.:; -, 
3.2. PASIVO cp~ \lVI w- //..' <j'¡I • 0~ 

Cuentas a Pagar· Detalle r JI! f;~~~ Vis~ \\ A 1 Año Más de 1 Año 

TOTAL PASIVO ""'--.Mt{'e de~~- e, 

IMpORTE 

~.a:o.ooo. '1( 

lo. (){X). 000 

. - 
3.3, RESUMEN 

TOTAL ACTIVO (3.1) ... TOTAL PASIVO (3.2) pATRIMONIO NETO (3.1 ·3.2 ~ 
~. eco- CXX>.,. B·~5:>· 000 -* 15.050. <la> .. 

34.000- 000 jt:- 

IMPORTE 

3. '='O:> 000 
?l. OCX::>. 000 

. " 
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INGRESOS "' IMPORTE 

Aemuneracl6ri ~ueLOO -t- 64s.ro~ De 'te ~ T4Cf.'ON. • 4~ . .foo 
Sueldo del C6hyuge r 

8.cco·OQO 
Honorarios 8·o00·ÓoO 
Alquileres ----- Dividendo de Ácclones f InvenilonU---___ 
I"teree .. CobtadOl ----- Comisiones Cobradas ----- Otros Ingresos ------- roTAL DE INGRESOS ----- 8. C¡S61. ToO.,. 

1564 . , 
4. DETALLE bE INGRESOS 

, 5. bECLARACION JURAbA 

1, 
f 
, 

. ... ¡ .... , .... A , .... ". ..... .,... ¡ ... , '~''t "'111 .. 
Cohfotme .1 Artículo 104' de la CONSTITU~ tl..rl ~ ~U. IiIp'esottt. 
Declaraclóh de Bienes y Hentas es fiel reflejo de Mi SitUación Patriíno' - t: - - - - - - - 

, V ' 1 
Fitmá del Funcionario o Empleado Públlco.i.; ...... ........... ..~ ; ......... :r.~ .................................. 

I l .... .' ~-, 1", .. 

PROTOCOLlZAbo POR ESCRIBANíA PUaLlc~ 1_/ OB ERVAcloN 

Escritura NI! Escribano Público ~~.''''''. o , Fecha :,! I '.J',_< \..L'e '~,J nrp",{lrl" (i"""'1 
L' : ."'; ,v " (~¡. ", ~'. .• ", _' .... ¡" ~ ~."- t \,; ! ; I 11: 

J¡ i o ~ 1)(' /2bul ~~' Ii~~~ ~" 
_'".j "~O, .,lIn~:~!i.<: Sr: ir" l¡r/..l{~!.'\rl"'ia 
i'\Jt.t.~·r;:... .., r- ~~."",\ l· 

!=>ARA EL CASO QUE No SE.1~IE SE FORMALlZACI<hl LA DECLARAcloN =on ~s~*-PUm:, '.;A • _~ A",m ' 
-'.1:"", ... ~- 

" MARIA AUX~~Ii1>~ ~ ~r~~fW~;t57 Firma del Respons~~le \.l\." _ ""ución 
¡, .s. 

\)t. ... - Notarle: r ,'-' "",_ 1\" f\í~S 1051 . ." t.\~l. Teninnt~ Gen ,1Iro .o l 

~~~CAS~ I ~Y?ar I~uay u - 
v ~ V " . , , 

"1 :'IP,-,,~~ !JIue alguoo de los datos solio .. dos 00 pudóese se, lIooodo eo "ti Iololklad eo lao castltás del 
oaSE o ~ ~ -,p' ' ~ '7de utilizar las sigUientes líneas pára completar los mismos: 

~~:<:'.6_ _. ~ _ 
~9;: I ~. ~- l.V.tlU';'- DETALLE vAlol:l G. _ N/j· ~ ~_, 

"JI'to SI'\& -- "1.JIIVl-" ./ 
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" DECLARAC10N JURADÁ DE BIENtS y RENTAS 
DE FuNctONARtOS y EMpLEADOS PUBLtcOS 

Dlst>OSICIONES hE LA tONSTIT\ICION NAcIONAL 
PARTE I 
rrruto tI DE LOS DERECHOS. DE LOS DEBERES v bE LAS l;ARANTIAS 
CAPITlILO VIII - DEL TRABAJO - si<:CClON ti - in: LA ~'IINCloN PUBLICA 

Árt. 104°. De la Declaración Obligatoria de Bienes ~' Rentas, Los Funcionarios 'Y los Empleados Públicos, incluyendo á tos de Elección 
Popular. los de Entidades Estatales. Binacionalcs. Autárquicas. I Jcsccntrulizadus y. en general, quienes 'perciban remuneraciones permanentes del 
Estado. estarán obligados a prestar Declaraciones Juradas de Bienes v Rentas dentro de los (15) quince dfas de haber tomado posesión de su cargo 
yen igual término al cesar en el mismo. 
PARTE 11 
.rrruto 11 - DE LA ESTRtJCTllRA y I>i~ L,\ ORGANtZAttON DEL ESTADO 
'Cipltulo IV - DE OT-ROS ORGANISMOS HEL ESTADO - S¡':CClON 11 DE LA CONTRALOIHA GENEtUL bE LA REPóüUtA 

Art. 283°. De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes v Atribuciones del Contralor General de la República: Inc. 6) La recepción 
de las Declaraciones Juradas de bienes de los funcionarios públicos, así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de 
dictámenes sobre In correspondencia entre tales declaraciones. prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que los aludidos funcionarios 
formulen al cesar en ellos. 
RESOLtlCION DE LA CONTRALORIA DE L\ RÍ<:P\IBltCA 

Conforme a las prescripciones de al Constitución Nacional. la Contraloría General de la República, por Resolució~ N° 01 de fecha 1I de 
enero de 1993, ha establecido las normas de presentación de la DECI..t\.R.t\CION nJRADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARlOS y 
EMPLEADOS PUBUCOS v la habilitación del Iormulario a ser utilizado al efecto. 

A fin de facilitar el correcto llenado dcl lormulnrio. se presentan las siguientes aclaraciones puntuales: 
l. DATOS PERSONALES 

- Nacionalidad: Natural - Nacionalizado. en este último caso. indica. 
- Estado Civil: Soltero - Casado - Viudo - Separado (Separación de Bienes de Sociedad Conyugal) - Divorciado (Sentencia de Divorcio). 
- Estudios Cursados: Egresado Universitario. Indicar Titulo Proles ion al: de no ser así, registrar nivelo curso aprobado. 

2. INFORMACION LABOR-\L 
- Nombramiento: Decreto- Resolución - Elección - N" - Fecha. Si luese de Elección Popular. definir lecha y disposición legal de formalizilcióh, 

3. ESTADO PATRll\'fONIAL AL: 
Corresponde a la lecha de Inventario o Situación Patrimonial. 
En el casu de la Resolución de la Contraloría. se debe considerar la fecha la posición patrimonial del Declarante ál31 de diciembre de 1992. 
Para los que ingresan en fecha posterior a la Resolución. se debe considerar la techa de su ingreso a la función Pública. 
Al retiro de la Función Pública. se debe presentar una nueva Declaración Jurada de Bienes y Rentas con la posición patrimonial á esa fecha. 
En todos los casos, la Contraloria General de la República tiene la atribución de determinar la consistencia de la Declaración Jurada de 
Bienes y Rentas mediante la verificación correspondiente. conforme a normas generalmente aplicadas el! Auditoría. 
En lo última parte de lo Declaración Patrimonial. se halla habilitado en cuadro para detalles adicionales. 

3.1. ACTIVO: Comprende la composición de los Bienes 'Y Derechos del Declarante. 
- Efectivo en Caja: Disponibilidad en efectivo o cheques de terceros en poder del declarante. 
- Depósito Bancario: Detallar nómina de Bañcos ~' Saldos en Cuentas Corrientes. Cuentas de Ahorros y otros depósitos. Pasar lá sumaioria 
del saldo de los depósitos por Bancos a la ultima columna. 
- Cuentas a Cobrar: Detallar nómina de Deudores. con indicación de plazos. A la Vista, a ser cobrado a la presentación del documento. A 
un año y a más de un año. corresponde a las fechas de vencimiento de las Cuentas a Cobrar dentro de los plazos indicados. Pasar la 
sumatoria de las Cuentas a Cobrar por Deudor a la última columna. 
- Inmuebles - Ubicación: Indicar ubicación del Inmueble. con los números de fincas v distritos. las casillas de valor de terreno y valor de 
construcción, consignar las avaluaciones respectivas. Pasar la surnatoria de las avalu~ciones por Inmueble a la última columna.' 
- Vehículo - Tipo: Indicar el tipo del vehículo (automóvil. camioneta rural. carga. etc.). con marca. modelo, N° de Motor y de Registro de 
Automotores. conforme al Título de Propiedad correspondiente. . 
Consignar el valor de cada vehículo en la última columna. 
- Ganados - Marca: Consignar marca registrada 'Y clasificar, indicando cantidad o número y valor por partida. La sumatoria del valor del 
plantel, pasar a la última columna. 
- Muebles: Indicar valor total. 
- Accionesllnversiones: Consignar valor total. 
- Otros Activos: Corresponde a bienes o derechos no incluidos en las partidas anteriores, 
- Total Activo: Sumatoria del valor de Jos Bienes y Derechos del Declarante. 
PASIVO: Comprende las Deudas y Obligaciones del Declarante: 
- Cuentas a Pagar: Detallar nómina de acreedores. con indicación de plazos - A la Vista. a ser pagado a la presentación del documento. A 
un Año y Más de un año, corresponde a las fechas de vencimiento de las Cuentas a Pagar dentro de los plazos indicados. Pasar la sumatoria 
de las Cuentas a Pagar por Acreedor en la última columna. 
- Otras Obligaciones: Registrar otras deudas no incluidas-en el rubro anterior. 
- Total Pasivo: Sumatoria de las Deudas y Obligaciones del Declarante. 
RESUMEN: Determina el Patrimonio Neto a la lecha de la Declaración. 
- Total Activo (3, 1.) - Total Pasivo (3.2.) = Patrimonio Neto (3.3.). 
DETALLE DE INGRESOS: Informar la composición de los Ingresos o Rentas del Declarante y su cónyuge a la fecha de la Manifesta- 

3.2. 

3.3. 

4. 
ción. 
DECLARACtON JURADA: Declaración b 
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